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Implementación de un caso práctico multidisciplinar 
basado en ABP en la Facultad de Economía y Empresa

Rebeca Herrero Morant
Juan Carlos Guevara Pérez
Andrea Castillo Olano
Loreto Carmen Mate Satué
Universidad de Zaragoza

1. Introducción
La experiencia docente que se describe, en su primera edición, se ha desa-
rrollado de forma interdisciplinar en la Facultad de Economía y Empresa 
de la Universidad de Zaragoza durante el curso académico 2023-2024. La 
actividad, de carácter voluntario, se ha implementado, simultáneamente, en 
las asignaturas Contabilidad Financiera I, Introducción al Marketing e In-
troducción al Derecho de los grados en Administración y Dirección de Em-
presas, Finanzas y Contabilidad y Marketing e Investigación de Mercados.

La actividad, en la que han participado catorce profesores de la 
Facultad de Economía y Empresa de la Universidad de Zaragoza, ha 
consistido en el desarrollo e implementación de un caso práctico multi-
disciplinar, basado en la metodología inductiva del aprendizaje basado en 
problemas, que ha sido resuelto por los estudiantes de forma escalonada 
en las diferentes asignaturas para que obtuvieran una visión global de la 
puesta en funcionamiento de una empresa.

Estas asignaturas, que tienen carácter de formación básica y se sitúan 
dentro de los planes de estudio en el primer cuatrimestre del primer 
curso, tienen como objetivo establecer los cimientos de cada área de 
conocimiento, que se irá ampliando en los cursos sucesivos. Los profe-
sores que imparten estas materias se enfrentan a un doble desafío: por 
un lado, que los estudiantes no se limiten a memorizar el contenido de 
las asignaturas para la superación de las pruebas evaluables, sino que 
comprendan realmente los conceptos básicos de cada rama; y, por otro, 
que el alumnado sea capaz de advertir el alcance práctico que estos cono-
cimientos de naturaleza introductoria tienen en su formación académica. 
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El riesgo que presentan estas materias es que los estudiantes enfoquen su 
preparación de forma compartimentada y exclusivamente memorística. 
Esta deficiencia no afecta, en general, a la tasa de éxito de las asignaturas, 
pero se evidencia en las sesiones prácticas, cuando los estudiantes deben 
aplicar los conocimientos teóricos y, sobre todo, en cursos superiores, 
cuando tienen dificultades para recordar conceptos introductorios que 
fueron expuestos en el primer curso de la titulación.

Los estudiantes que han participado en la actividad pertenecen, en 
su mayoría, al primer curso. Se trata, por tanto, de estudiantes que ac-
ceden a sus estudios universitarios y que se enfrentan a la dificultad de 
comprender conceptos abstractos que, sin embargo, resultarán esenciales 
en cursos académicos superiores. Según el recuento que ha efectuado el 
profesorado participante, en esta primera edición participaron en la 
actividad, de forma voluntaria, 180 estudiantes.

Esta experiencia docente se ideó para la consecución de los siguientes 
objetivos en el proceso de aprendizaje:

1.	La asunción por parte de los estudiantes de un rol activo en su pro-
ceso de aprendizaje, porque la resolución de esta actividad les exige 
analizar la información, interpretarla, completarla y relacionarla 
con conocimientos previos.

2.	La simulación de un escenario laboral obliga a los estudiantes de pri-
mer curso a resolver las cuestiones que se les plantean de un modo 
interdisciplinar, aplicando los conocimientos obtenidos en diferen-
tes asignaturas. La valoración que permite este tipo de actividades 
sobre los conocimientos y competencias de los estudiantes justifica 
la inclusión de simulaciones similares en los procesos selectivos de 
algunas empresas y también su empleo por otras universidades para 
articular los trabajos de fin de grado o de máster.

3.	La apreciación por parte de los estudiantes de la interconexión 
existente entre las diferentes asignaturas que conforman los planes 
de estudio.

4.	El refuerzo en la adquisición de los conceptos generales de cada asig-
natura y un medio para la comprobación por parte del profesorado 
de su grado de comprensión.

5.	El desarrollo de diversas competencias transversales incluidas en 
el sello de calidad de la Universidad de Zaragoza 5+1 (Universidad 
de Zaragoza, 2023) como son: el trabajo en equipo, el aprendi-
zaje autónomo o autoaprendizaje permanente; la capacidad para 
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resolver problemas mediante la aplicación del pensamiento crítico 
y la creatividad, mejorar la expresión escrita y la utilización de he-
rramientas ofimáticas, así como fuentes bibliográficas y bases de 
datos accesibles a través de Internet.

6.	La implementación de esta actividad fomenta el desarrollo de dos 
metas descritas en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Agenda 2030 de la Organización de Naciones Unidas (Organización 
de las Naciones Unidas, 2021). En concreto, el aumento del nú-
mero de jóvenes y adultos que tengan las competencias necesarias, 
en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el 
trabajo decente y el emprendimiento (meta 4.4 del objetivo 4) y 
la promoción de políticas orientadas al desarrollo que apoyen las 
actividades productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, 
el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y fomentar la 
formalización y el crecimiento de las microempresas y las pequeñas 
y medianas empresas (meta 8.3 del objetivo 8).

La consecución de los objetivos propuestos será examinada tanto por 
el profesorado como por los estudiantes. La valoración del profesorado 
se realiza de forma tridimensional: en primer lugar, se evaluará cuanti-
tativamente la propuesta efectuada por el estudiantado; por otro lado, 
se realizará una comparativa de los resultados de las pruebas evaluables 
y exámenes globales del curso 2022-2023 con los obtenidos en el 2023- 
-2024, para advertir si se ha conseguido una mejora en la comprensión 
de los conceptos. Por último, el profesorado participante contestará a 
una encuesta sobre el desarrollo de la actividad, para advertir aspectos 
que mejorar en futuras ediciones y exponer su opinión sobre la inci-
dencia que ha tenido la actividad en el aprendizaje de sus estudiantes.

Por su parte, el estudiantado, cuando finalice la actividad y con ante-
rioridad a conocer la evaluación cuantitativa de su propuesta, realizará 
de forma voluntaria una encuesta sobre el desarrollo de la actividad y 
la percepción que ha tenido sobre la incidencia de la actividad en su 
proceso de aprendizaje.

2. Marco teórico
Para el diseño de la actividad se utilizó como metodología docente el 
aprendizaje basado en problemas, también conocido como ABP. Se trata 
de una metodología activa e inductiva en la que los alumnos se exponen 
a un problema o conjunto de problemas reales o que se podrían dar en 
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una situación real (Restrepo, 2005; Rodríguez Mendoza, Ordoñez Diaz 
y Meneses Silva, 2018). Práctica docente que, en los últimos tiempos, ha 
sido especialmente utilizada en materias de carácter jurídico-económico 
(Branda, 2009; Corral e Ipiñazar, 2014), en especial por su conveniencia 
a la hora de mejorar la aplicación práctica de los conocimientos y la 
integración laboral de los estudiantes (Font, 2013).

Esta metodología permite, por un lado, que los estudiantes apliquen 
de forma conjunta los conocimientos que han ido adquiriendo a lo largo 
del cuatrimestre, pero también que sean capaces de detectar los aspectos 
sobre los que necesitan adquirir nuevos conocimientos o habilidades, 
lo que fomenta el proceso de «aprender a aprender» (Novak y Gowin, 
1988; Martín, 2008).

Todo esto se encuadra dentro del conjunto de teorías constructivis-
tas, en particular, bajo la doctrina basada en el concepto de aprender 
haciendo (learning by doing) que definió Dewey (1938). Según esta idea, 
se considera que el aprendizaje significativo se produce a través de la 
experiencia práctica y la resolución activa de problemas. En lugar de 
memorizar conceptos abstractos de forma pasiva, Dewey enfatizaba 
la importancia de que los estudiantes se involucren directamente en la 
resolución del problema planteado, experimenten y reflexionen sobre 
sus experiencias para construir su propio conocimiento.

Como hemos visto, la aplicación de la metodología de aprendizaje 
basado en problemas se realiza en torno a un problema que estimula-
rá y dirigirá el proceso de aprendizaje (Jacobs, Dolmans, Wolfhagen y 
Scherpbier, 2003; Restrepo, 2005: 12). De entre los tipos de problemas 
que se pueden plantear según los citados autores, en nuestro caso hemos 
optado por el que supone comprender un fenómeno social o profesional, 
en concreto, el proceso de constitución de una empresa y el desarrollo 
de su primer ejercicio.

Gracias a las características señaladas, esta metodología inductiva 
permite trabajar múltiples competencias y habilidades, entre las que 
destacan el pensamiento crítico y creativo, el aprendizaje autónomo, el 
manejo de fuentes de información y, debido a la forma en la que se plan-
tea habitualmente, la capacidad de trabajo en equipo (Lozano, 2020).

3. Diseño
Como se desprende de lo expuesto hasta el momento, el desarrollo de 
la actividad interdisciplinar ha requerido de un importante trabajo de 
coordinación entre el profesorado participante, atendida su naturaleza 
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interdisciplinar, lo que ha contribuido a la creación de sinergias y co-
nexiones de trabajo entre el profesorado de la Facultad de Economía y 
Empresa de la Universidad de Zaragoza.

Para el diseño y la implementación del caso práctico transversal «mi 
primera experiencia empresarial» existió consenso en que utilizaríamos la 
metodología del aprendizaje basado en problemas, metodología sobre la 
que hemos expuesto sus principales características en el epígrafe anterior. 
Además, esta decisión ha sido ratificada por parte del estudiantado, ya que, 
según las encuestas de satisfacción, el 77 % de los estudiantes participantes 
se encuentra satisfecho con la metodología utilizada en la actividad.

Una vez decidida y estudiada la metodología docente, para el di-
seño e implementación de la actividad y el desarrollo del proyecto de 
innovación docente en el que se encuadra, se ha seguido el siguiente 
cronograma:

1.	Reunión inicial híbrida vía Google Meet (junio de 2023). En la 
reunión, el profesorado estableció los puntos de conexión entre 
las asignaturas para poder plantear un primer borrador del caso 
práctico interdisciplinar.

2.	Diseño del caso práctico (junio-julio de 2023). En este periodo se 
elaboraron el enunciado de la actividad, las instrucciones y la rúbrica 
de evaluación con un representante de cada asignatura. Respecto a la 
rúbrica, hemos tenido en cuenta las variables que maneja para supues-
tos de aplicación de metodología de aprendizaje basado en problemas 
de Berajano y Lirio (2008), en especial los vinculados a la utilización 
de conocimiento previo, así como al análisis y razonamiento. Sobre el 
enunciado, cabe indicar que el caso práctico interdisciplinar plantea 
la constitución ficticia de una sociedad de responsabilidad limitada y 
el desarrollo de su primer ejercicio empresarial. De ahí que los estu-
diantes tengan que plantearse el análisis de mercado de los productos, 
los trámites jurídicos para la constitución de la sociedad y cómo estas 
cuestiones se reflejan contablemente.

3.	Adaptación de la implementación de la actividad al encargo docen-
te (julio-septiembre de 2023). Con el objetivo de que la actividad 
tuviera una implementación interdisciplinar lo más amplia posible, 
se incorporó en este periodo otro profesor a la experiencia docente.

4.	Implementación de la actividad (septiembre-diciembre de 2023). 
Los profesores presentaron en clase la actividad, que tiene carác-
ter voluntario, sus instrucciones y el calendario de sesiones de 
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tutorización. Se puso especial énfasis en el plazo para formar equi-
pos y en que estos debían coincidir en todas las asignaturas partici-
pantes, así como en la fecha de entrega del dosier. Durante los tres 
meses en los que se desarrolló la actividad, el profesorado estuvo a 
disposición de los estudiantes para resolver dudas y ayudarlos en la 
localización de información, tanto en las sesiones de tutorización 
prefijadas como en las tutorías de las asignaturas. Tras la entrega de 
la actividad (diciembre de 2023), los estudiantes pudieron evaluar 
la actividad mediante una encuesta anónima.

5.	Diseño de las encuestas de evaluación de la actividad (noviembre 
de 2023)1. El equipo docente consideró conveniente la realización 
de dos encuestas para la valoración de la actividad y su implemen-
tación. Una dirigida a los estudiantes que habían participado en 
la actividad y otra para el profesorado, con el objetivo de poder 
examinar la consecución de los objetivos pretendidos y, sobre todo, 
al tratarse del primer año de implementación, para detectar posi-
bles anomalías y aspectos mejorables. El diseño de las encuestas se 
demoró por la complejidad de la información que se quería incluir 
para el análisis de la consecución de los objetivos de la actividad 
y por la disponibilidad de los docentes responsables de su diseño.

6.	Evaluación de los dosieres por los docentes (diciembre de 2023). Las 
entregas de los estudiantes fueron evaluadas por el profesorado de 
cada asignatura y se proporcionó al alumnado retroalimentación de 
las entregas, con el fin de que pudieran advertir los errores tanto 
técnicos como formales.

7.	Encuestas de satisfacción del estudiantado y el profesorado (diciembre 
de 2023 y febrero de 2024). Tras el proceso de evaluación continua de 
las asignaturas participantes, se circuló la encuesta de satisfacción del 
estudiantado. Posteriormente, tras finalizar el periodo de evaluación 
del primer cuatrimestre, la coordinadora del proyecto envió al pro-
fesorado participante la encuesta de satisfacción sobre la actividad.

8.	Evaluación de la implementación de la actividad (febrero-mayo 
de 2024). Una vez realizadas las encuestas de satisfacción por los 
estudiantes y el profesorado, se analizaron los datos obtenidos, 

1 La encuesta de satisfacción de los estudiantes y sus resultados pueden consultarse en: <https://forms.offi-
ce.com/Pages/AnalysisPage.aspx?AnalyzerToken=EuUpJMvyE1NoCridiIeFFdZ9j21pVW64&id=un0
iP_TzREWzFMbv0w4NAPR3wtuHwnpJh3-8yokUQ2JUNFFLNlFVSE5ETkRVOEpZOEdYRjdZV0c4Wi4u>. 
La encuesta del profesorado y sus resultados se encuentran disponibles en: <https://forms.office.com/
Pages/AnalysisPage.aspx?AnalyzerToken=bwYWYP63TPkGTuFXPYzQ9fkwDztG829q&id=un0iP_
TzREWzFMbv0w4NAPR3wtuHwnpJh3-8yokUQ2JUQVdNTzc1VVZVNUk1RldZMlA1QUtZWlhLVi4u>.

https://forms.office.com/Pages/AnalysisPage.aspx?AnalyzerToken=EuUpJMvyE1NoCridiIeFFdZ9j21pVW64&id=un0iP_TzREWzFMbv0w4NAPR3wtuHwnpJh3-8yokUQ2JUNFFLNlFVSE5ETkRVOEpZOEdYRjdZV0c4Wi4u
https://forms.office.com/Pages/AnalysisPage.aspx?AnalyzerToken=EuUpJMvyE1NoCridiIeFFdZ9j21pVW64&id=un0iP_TzREWzFMbv0w4NAPR3wtuHwnpJh3-8yokUQ2JUNFFLNlFVSE5ETkRVOEpZOEdYRjdZV0c4Wi4u
https://forms.office.com/Pages/AnalysisPage.aspx?AnalyzerToken=EuUpJMvyE1NoCridiIeFFdZ9j21pVW64&id=un0iP_TzREWzFMbv0w4NAPR3wtuHwnpJh3-8yokUQ2JUNFFLNlFVSE5ETkRVOEpZOEdYRjdZV0c4Wi4u
https://forms.office.com/Pages/AnalysisPage.aspx?AnalyzerToken=bwYWYP63TPkGTuFXPYzQ9fkwDztG829q&id=un0iP_TzREWzFMbv0w4NAPR3wtuHwnpJh3-8yokUQ2JUQVdNTzc1VVZVNUk1RldZMlA1QUtZWlhLVi4u
https://forms.office.com/Pages/AnalysisPage.aspx?AnalyzerToken=bwYWYP63TPkGTuFXPYzQ9fkwDztG829q&id=un0iP_TzREWzFMbv0w4NAPR3wtuHwnpJh3-8yokUQ2JUQVdNTzc1VVZVNUk1RldZMlA1QUtZWlhLVi4u
https://forms.office.com/Pages/AnalysisPage.aspx?AnalyzerToken=bwYWYP63TPkGTuFXPYzQ9fkwDztG829q&id=un0iP_TzREWzFMbv0w4NAPR3wtuHwnpJh3-8yokUQ2JUQVdNTzc1VVZVNUk1RldZMlA1QUtZWlhLVi4u
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especialmente los que incluían aspectos que pudieran mejorar la 
actividad para el curso 2024-2025.

9.	Transferencia de la experiencia (enero-julio de 2024). En estos meses, 
distintos profesores del equipo participamos en foros de innovación 
educativa para la exposición de esta experiencia multidisciplinar.

En el diseño y en la implementación de esta actividad interdisciplinar, 
la tecnología no es un eje central para su desarrollo, pero está presente 
de forma transversal en toda la ejecución de la actividad. En concreto, se 
ha utilizado Google Meet para las reuniones de profesorado, así como el 
correo electrónico. La plataforma Moodle se ha empleado para compar-
tir con los estudiantes los materiales y para la realización de las entregas; 
Google Drive ha sido ampliamente utilizado entre los estudiantes para 
la resolución del caso porque se trata de una actividad grupal; Microsoft 
Excel, para la evaluación de la actividad conforme a la rúbrica elaborada; 
y Microsoft Forms, para formular las encuestas de satisfacción de los 
estudiantes y la del profesorado.

4. Resultados
La principal contrariedad que el profesorado ha advertido en la imple-
mentación de esta experiencia docente ha sido el grado de participación 
de los estudiantes debido a su carácter voluntario. En la actividad ha 
participado de forma completa, es decir, hasta la entrega del dosier, un 
24,85 % del total de estudiantes matriculados en las asignaturas partici-
pantes, según las respuestas obtenidas por el profesorado. De estos, 102 
estudiantes respondieron a la encuesta de satisfacción (cifra inferior a 
los alumnos que realizaron la actividad, que se aproxima a 180).

El número de participantes no ha sido uniforme en todas las asig-
naturas. Según los datos obtenidos en la encuesta de satisfacción de 
los estudiantes, en las asignaturas jurídicas (Introducción al Derecho y 
Principios de Derecho y Derecho Mercantil), han participado 100 estu-
diantes; en la asignatura de Introducción al Marketing, 27 estudiantes; 
y en la de Contabilidad Financiera I, también 27 estudiantes.

El número de estudiantes que han participado en el desarrollo de la 
actividad no es alto. Sin embargo, tras el análisis de los datos contenidos 
en las encuestas de estudiantes y de profesorado, consideramos que la 
causa no radica en que la actividad comporte una alta carga de trabajo 
que desmotive la participación, pues, según los datos facilitados por los 
estudiantes en las encuestas, la media de tiempo dedicado a esta actividad 
es de 3,9 horas (en este cálculo se excluyeron los valores extremos de tres 
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respuestas que indicaban que la ejecución de la actividad les había re-
querido más de 30 horas de trabajo). Este dato es inferior a la estimación 
efectuada por el profesorado cuando elaboró la actividad, que era de 12 
horas −incluidas las sesiones de presentación de la actividad, de tutoría y 
de trabajo fuera del aula−. Si la experiencia docente se reitera en futuras 
ediciones, valoraremos modificar la redacción de esta pregunta en el 
cuestionario, porque consideramos que, como se trata de un trabajo 
en grupo, el valor de las 3,9 horas de dedicación que han dado los estu- 
diantes es el individual y no el global de la actividad.
La justificación de una participación no elevada consideramos que se 
encuentra en el carácter voluntario de la actividad. A este respecto, estu-
diantado y profesorado coinciden en la necesidad de incluir la actividad 
en la evaluación de la asignatura. En concreto, el 60 % del profesorado se 
muestra en desacuerdo con que la actividad sea voluntaria. No obstante, 
la valoración general ha sido favorable (ver Gráfico 1).

Gráfico 1. Valoración de la actividad. Fuente: elaboración propia a partir de los resultados de la 
encuesta

La imposibilidad de que una actividad como la propuesta forme parte 
de la evaluación sumativa de las asignaturas en las que se incorpora repre-
senta el mayor hándicap en cuanto al grado de participación del alumnado. 
El carácter interdisciplinar de la actividad y la rotación de profesorado en 
algunas de las áreas dificulta especialmente que pueda ser incorporada en 
las guías docentes de las asignaturas. En contraposición, las encuestas de 
satisfacción de los estudiantes arrojan resultados muy positivos en cuanto 
al impacto de la actividad en el proceso de aprendizaje, tanto en cuestiones 
técnicas como en el desarrollo de competencias transversales.

A modo ilustrativo (ver Gráfico 2), el 79 % del estudiantado que par-
ticipó en la encuesta de satisfacción considera que la actividad le ha 
permitido mejorar su experiencia de aprendizaje en las asignaturas, y 
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el 78,5 % se encuentra satisfecho con los conocimientos adquiridos. En 
relación con las competencias transversales, los estudiantes consideran 
que la realización de esta actividad ha fomentado notablemente su ca-
pacidad de análisis (73 %), su pensamiento crítico (71 %), su capacidad 
de argumentación (72 %) y de trabajo en equipo (78 %) y el manejo de 
información y de las bases de datos (74 %). En cambio, han considerado 
que la actividad tenía una menor incidencia en el desarrollo de sus ha-
bilidades informáticas (67 %) y de sus competencias en escritura (70 %).

Gráfico 2. Adquisición de conocimientos y competencias por parte de los participantes. Fuente: 
elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta

Por otro lado, si bien no constituía un objetivo del proyecto, se ha 
advertido que, al tratarse de una actividad cooperativa, ha permitido 
mejorar las habilidades, actitudes y relaciones interpersonales entre 
los estudiantes dentro del aula (Bastantes-Arias, Escobar y Rodríguez-
Arellano, 2020: 37), lo cual es especialmente importante en el primer 
curso académico de una titulación universitaria. Esta afirmación se 
justifica porque el 78,4 % de los estudiantes ha considerado que esta 
experiencia ha favorecido la interacción con los compañeros, y el 78,5 % 
mantiene que ha facilitado el diálogo entre compañeros.

Al tratarse de una experiencia docente interdisciplinar, la actividad ha 
favorecido también las relaciones interpersonales entre el profesorado 
de la Facultad de Economía y Empresa de la Universidad de Zaragoza. 
En la encuesta de satisfacción, el 83,3 % considera que la actividad ha 
mejorado la colaboración entre el profesorado de la asignatura, y todos 
están de acuerdo en que la actividad ha permitido conocer mejor a los 
compañeros, especialmente, los de otras áreas de conocimiento.
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5. Conclusiones
Consideramos que la implementación de esta experiencia docente duran-
te el curso académico 2023-2024 nos ha permitido alcanzar, en mayor o 
menor medida, los seis objetivos que el profesorado se propuso cuando 
diseñó la actividad y que se introdujeron como variables en la encuesta 
de satisfacción de los estudiantes.

En las citadas encuestas se muestran evidencias en este sentido, tal y 
como se aprecia también en los gráficos resumen incluidos en el trabajo 
(Gráfico 1 y Gráfico 2). Así, el 78 % de los estudiantes que han parti-
cipado en la encuesta se muestra de acuerdo con que con la actividad 
colaboraban activamente en su proceso de aprendizaje (objetivo n.º 1). 
Respecto a los objetivos n.º 2 y n.º 3, de la encuesta se desprende que el 
71 % de los estudiantes afirma haberse sentido en el desarrollo de una 
primera experiencia empresarial, y el 65 % afirma que la actividad le ha 
permitido apreciar la conexión existente entre las distintas asignaturas 
del plan. También se alcanza el objetivo n.º 4, ya que el 78 % se muestra 
de acuerdo en que la actividad le ha permitido mejorar la comprensión 
de los conceptos. El desarrollo de la actividad ha favorecido el desarrollo 
de competencias transversales, tal y como esperábamos en el objetivo 
n.º 5, en especial, la capacidad de análisis y de argumentación, el pensa-
miento crítico, el trabajo en equipo y el manejo de información y bases 
de datos, aspectos que se han valorado tanto en la encuesta de evaluación 
(Gráfico 2) como en la revisión de la propia entrega del dosier y en los 
resultados de la evaluación práctica de las asignaturas.

El resultado de la evaluación de los trabajos entregados por los estu-
diantes, que tienen una nota media de 7,83/10, y la detección por parte 
del profesorado de deficiencias en los conocimientos que se espera que 
el alumnado adquiera durante la asignatura permiten advertir que la 
actividad fomenta la consecución de las metas 4.4 y 8.3 descritas en los 
ODS, aspecto incluido en el objetivo n.º 6.

Al tratarse de una actividad sostenible en el tiempo, que se puede 
replicar en próximos cursos, si se mantienen o se asemejan los nuevos 
planes de estudios de las titulaciones implicadas, y, en cualquier caso, 
durante el curso 2024-2025, consideramos que existen dos aspectos que 
podemos mejorar. Por un lado, queremos aumentar el grado de partici-
pación de los estudiantes en la actividad. Si bien existe el inconveniente 
de que no se trata de una actividad que pueda ser objeto de evaluación 
sumativa en las asignaturas en las que se implementa, porque no está 
reconocida en las guías docentes, consideramos que la experiencia de este 
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primer curso académico de implementación y los resultados obtenidos 
son una prueba de la virtualidad que tiene la actividad en la mejora del 
proceso de aprendizaje. Por ello, la encuesta será expuesta en el curso 
2024-2025 para la captación de estudiantes que quieran participar en la 
actividad, ya que, según los resultados, el 79 % la recomendaría a otros 
compañeros.

El segundo aspecto que queremos mejorar es la implementación de la 
actividad de forma simultánea en varias asignaturas, porque, si bien es 
cierto que la participación de los estudiantes no ha sido desdeñable en 
cuanto al número, en pocos grupos se ha conseguido la implementación 
simultánea en dos o más asignaturas. Por ese motivo, cuando finalice el 
reparto del plan de ordenación docente, desde la coordinación se ofer-
tará la actividad al profesorado que haya asumido la docencia de las 
asignaturas implicadas.
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